
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiséis (26) días del mes de 

octubre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito de Bogotá el proceso FUERO SINDICAL – 

ACCIÓN DE REINTEGRO No. 110013105032-2023-00295-00, informando que 

fue subsanada la demanda. Sírvase proveer. 

  

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la demanda, de 

conformidad con lo señalado en los artículos 25, 25A y 26 del CPTSS, el 

despacho dispone:  

 

1. TÉNGASE por subsanada la demanda. 

 

2. ADMÍTASE la demanda ESPECIAL DE FUERO SINDICAL – ACCIÓN DE 

REINTEGRO instaurada por JHON HARVEY ORTEGÓN ROJAS contra 

MISSIONPETROLEUM COLOMBIA S.A.S. 

 

3. Por Secretaría, NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al Representante Legal de 

la demandada MISSIONPETROLEUM COLOMBIA S.A.S., o quien haga sus 

veces, y a la organización sindical UNIÓN SINDICAL OBRERA DE LA 

INDUSTRIA DEL PETRÓLEO, a través de presidente o quien haga sus veces, 

conforme lo establecido en al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. HÁGASELE entrega a la demandada de una copia de la demanda. 

 

5. Por secretaría, CÍTESE a la demandada y a la precitada organización 

sindical, a través de la dirección de correo electrónico suministrada en el 

expediente, a fin de que se conecten al quinto (5º) día hábil siguiente al 

de la notificación de la presente providencia, para que en audiencia 

contesten la demanda, presenten excepciones y soliciten las pruebas 

que pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 


